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Las opiniones vertidas en las notas 

de esta publicación no importan 

una toma de posición por parte  

del Colegio de la Magistratura  

y la Función Judicial,  

y resultan de la exclusiva 

responsabilidad de sus autores.
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PALABRAS
EDITORIALES

Comienzo esta editorial reconociendo el orgullo que conlleva condu-

cir el Colegio de la Magistratura y la Función Judicial de La Plata y la 

Vicepresidencia Segunda del Colegio de Magistrados y Funcionarios 

del poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires. Es este un honor 

y a la vez una gran responsabilidad que se plasma en el fuerte com-

promiso personal y asociacionista de quienes me acompañan en el 

Consejo Directivo trabajando a diario en la defensa de los derechos  

de todos/as nuestros/as asociados y asociadas en el desafío perma-

nente de mayores logros para el desempeño y el mejoramiento de  

la función jurisdiccional. 

Deseo poner en valor en este número los aportes académicos de los 

distintos fueros, el relevamiento de las tareas realizadas por las distin-

tas comisiones, toda información de interés para nuestros asociados/

as lo que implica un verdadero espacio de comunicación importante 

que nos distingue como Colegio e implica un esfuerzo permanente 

de actualización en todos aquellos temas nuevos que surgen y que 

impactan directamente sobre la labor diaria.

Aprovecho especialmente para agradecer a todos/as los que hacen 

posible este espacio de intercambio y les recordamos la dirección  

de correo electrónico donde podrán enviar sus producciones y apor-

tes para los ulteriores números: revistamaglp@gmail.com.

DRA. MABEL CARDONI 
Presidenta Asoc. Mag y Func. La Plata
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TÉCNICO
LEGAL

“Un cerebro positivo es 31 por ciento más  

productivo que un cerebro en negativo,  

neutral o estresado.”  

Shawn Achor

Gran parte de nuestros días los dedicamos  

al trabajo y en muchas ocasiones somos meros 

autómatas, realizamos esta actividad en piloto au-

tomático, nos comunicamos, escribimos, nos mo-

vemos sin poner foco en lo que estamos haciendo.

Pensamos que podemos con todo, porque  

no pensarlo sería “signo de debilidad” sin darnos 

cuenta que muchas de las situaciones que vivi-

mos en nuestro quehacer laboral,  

nos provocan estrés.

Frases como -“hacernos mala sangre” -“tomarnos 

las cosas a pecho” -“esto es un dolor de cabeza 

para mí”, las decimos a diario. 

Cómo gestionar
el estrés en nuestra 
profesión

Por Dra. Silvina  
Dubini
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Las señales de alerta deben encen-

derse en el momento en el que apa-

recen síntomas como “la sensación 

de vivir acelerado”, “olvidarnos de las 

cosas importantes”, “no poder dormir 

o despertarnos varias veces durante 

la noche”, lo que nos hace entrar en 

un círculo vicioso que no nos deja 

ver el problema real, mientras que  

las situaciones se van agravando  

cada vez más.

¿Cuántos de nosotros en algún 

momento de nuestra vida labo-

ral hemos percibido situaciones 

estresantes? Seguramente 

relataríamos muchas…

Por ello el tomar consciencia de 

esto, analizarlo en profundidad nos 

va hacer encontrar las formas para 

gestionar eficazmente lo que nos 

provoca estrés y así tener una vida 

laboral plena, lo que todo ser  

humano desea.

¿Qué es el estrés?
Desde el punto de vista médico la 

Dra Maria Noel Parodi1 Especialista 

en Clínica Médica nos comparte que 

puede definirse como una amenaza 

real o interpretada para la integri-

dad fisiológica o psicológica de un 

individuo, en el que entran en juego 

diversos mecanismos de defensa 

para afrontar una situación que  

se percibe como peligrosa o de  

demanda incrementada. 

Este matiz de que el daño puede  

ser real o potencial – en el sentido 

de que esté ocurriendo en el mo-

mento o que pueda ocurrir- es im-

portante para entender la transición 

del concepto de estrés de tipo físico 

al que tiene una implicancia  

más emocional.

 En nuestro profesión la Abogacía 

estamos muy expuestos a situacio-

nes de estrés que se generan por 

ejemplo cuando tenemos que hablar 

en público en el marco de algunas 

audiencias, al rendir un exámenes o 

si se presentan conflictos graves en 

nuestros equipos de trabajos, entre 

otras causas que desde nuestra per-

cepción son amenazantes y que des-

encadenan lo que llamamos estrés. 

Dentro de los cambios que ocurren 

como consecuencia del mismo, 

podemos observar: dilatación pupi-

lar que permite mejorar el campo 

visual, broncodilatación para opti-

mizar el intercambio a nivel pulmo-

nar, vasoconstricción a nivel gas-

trointestinal,  hipertensión arterial y 

aumento de la frecuencia cardíaca 
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de modo de favorecer la llegada 

de flujo sanguíneo a nivel muscu-

lar. También genera aumento de la 

glucemia en sangre, que facilita el 

combustible necesario para favo-

recer la contracción muscular que 

permita la huida. 

Este desequilibrio es beneficioso  

a corto plazo, que ayuda a la super-

vivencia, esto se denomina estrés 

bueno, si no se desactiva y persiste 

demasiado tiempo se tornaría evi-

dentemente nocivo para todo  

el cuerpo-mente. 

Lo que podemos preguntarnos en 

este punto es:

- ¿Qué pasa si el estímulo estresante 

es persistente? 

- ¿Qué pasa si no llegamos a 

reconocerlo? 

Esta incapacidad para influir sobre 

el curso de la situación estresante 

 es un factor destacado en la apari-

ción de los efectos negativos, desa-

rrollando lo que sería el estrés  

malo o eustrés.

El impacto de este último en la 

salud humana está ampliamente 

reconocido. 

Actualmente se sabe que la acti-

vación crónica de la respuesta de 

estrés constituye un factor de ries-

go para numerosas enfermedades, 

como accidentes cerebrovascula-

res, arritmias, enfermedad corona-

ria, gastritis, además de exacerbar 

las ya preexistentes, como la hiper-

tensión, la aterosclerosis, la diabe-

tes, las alteraciones reproductivas  

y los trastornos afectivos. 

Ahora bien, imaginemos que vamos 

a nuestro trabajo como todos los 

días y nos sometemos a situaciones 

que para nosotros son estresantes 

como si estuviéramos caminando 

por la sabana africana y de repente 

apareciera un león, ¿Qué impulso 

nos daría esta situación? Nuestro 

cuerpo generaría glucemia e inme-

diatamente nuestro impulso seria 

HUIR, lo que nos haría estar en  

un estado de alerta permanente.

Según una encuesta reali-

zada por International Bar 

Association (IBA) entre más de 

3.000 abogados, más de una terce-

ra parte consideran que su trabajo 

afecta de manera negativa a su 

bienestar emocional. 

Nos encontramos ante un grave 

problema de disminución del bien-

estar y aumento del agotamiento, 

lo que afecta la motivación e influye 

Cómo gestionar el estrés en nuestra profesión

https://www.ibanet.org/
https://www.ibanet.org/
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directamente en los resultados que 

esperamos o que esperan de noso-

tros en el cumplimiento de nues-

tras tareas.

¿Y por dónde  
podemos empezar?
Tres puntos clave para tener  

en cuenta: 

1. Nuestra percepción: 

Todo comienza con la forma que 

percibo los hechos que se me 

presentan en el afuera, ya que los 

seres humanos somos subjetivos, 

interpretamos la realidad según 

nuestras propias experiencias, 

nuestro modelo mental, nuestras 

creencias y cuando observamos el 

mundo como una amenaza que 

va acompañada por una emoción, 

se desencadena una cascada de 

estrés, que nos lleva a tener una 

interacción problemática y des-

favorable con el medio ambiente. 

No importa lo que sucede sino lo 

que yo creo que sucede.

2. Tomar consciencia de lo que 
genera en nuestro cuerpo físico y 
emocional: 

Si esta situación persiste vamos a 

comenzar a tener determinadas 

conductas y hábitos, por ejemplo 

reacciones desproporcionadas 

ante hechos menores, irritabilidad, 

gestos nerviosos, etc. Todo ello nos 

puede provocar síntomas físicos 

y psicológicos como dolores en el 

pecho, dolores en el estómago, ten-

sión muscular, dolores de cabeza, la 

ansiedad, los miedos, la inseguridad, 

los cambios de humor, entre otros. 

A partir de aquí, sino nos dimos 

cuenta lo que nos estaba pasando 

podemos enfermarnos, ya que esto 

va a afectar a nuestro cuerpo.

Ejemplo de esto es la hipertensión ar-

terial, las enfermedades cardíacas, las 

enfermedades en la piel, entre otras, 

por ello es importante poner un fre-
no e intervenir de forma consciente 
frente a la escalada del estrés. 

Como nos dice Bill Philips,  

“El estrés debería ser una fuerza  

poderosa conductora,  

no un obstáculo.”.

3. Adquirir conocimiento 
para gestionar el estrés: 

Lo primero que necesitamos es 

tener un conocimiento más amplio 

sobre el estrés y sus consecuen-

cias, pues con estos elementos sí 

podremos tener disponibles otras 

posibilidades de acción y formas 
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de gestionarlo, acceder a una 

mejor calidad de vida y prevenir 

enfermedades.

Conocer que estresores están pre-

sentes en nuestra vida laboral nos 

va a hacer tomar consciencia de que 

manera podemos contrarrestarlos. 

 “Una de las mejores maneras  

de reducir el estrés es aceptar las 

cosas que no puedes controlar.” 

M.P. Neary

Según el Dr Lopez Rosetti, existen 

múltiples situaciones que condicio-

nan nuestra situación de estrés, una 

es la llamada facultad de control. 
Conocer estos procesos es útil para 

que uno pueda realizar un autodiag-

nóstico y saber qué es lo que nos 

pasa y por qué.

Cuando yo tengo la capacidad de 

controlar mi vida, encuentro el equi-

libro, lo podemos graficar como  

una balanza.

Si yo tengo control de mi vida,  

la balanza se inclina hacia el lugar 

de no estrés. En cambio, si no con-

trolo mi contexto, mi realidad, la 

balanza se inclina hacia el lugar de 

estrés. Por eso, es fundamental con-

trolar la propia vida.

En conclusión, si usted tiene la sen-

sación de que no controla su vida, 

su nivel de estrés va a ser más alto.(2)

Tomemos algún suceso que te es-

trese y obsérvalo desde la perspecti-

va de estas tres preguntas:

¿Qué es lo que no controlo de  
esta situación?

¿Qué es lo que estoy tratando  
de controlar?

¿Qué podrías controlar que ahora 
no estoy controlando?

Esta última pregunta te permitirá 

enfrentarte a la situación estresante 

poniendo tus propias condiciones.

Hablar del estrés significa hablar de 

nosotros mismos. De nosotros y de 

nuestra relación con el mundo3. 

Como profesionales del derecho 

muchas veces estamos ocupados 

en todo lo que constituyen en sí 

nuestro día a día laboral, rutinas, 

plazos, audiencias, gestión del 

tiempo y dejamos este tema, las 

causas que nos generan estrés y 

sus efectos, cuando tendría que ser 

prioridad en nuestras agendas. 

Conocer de que se trata el mismo 

y las consecuencias que podemos 

tener sino bajamos la velocidad y 

nos enfocamos en nosotros mismos, 

Cómo gestionar el estrés en nuestra profesión
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recién ahí, vamos a poder ser guia-

dos por una brújula que nos señala 

el norte integrando así nuestra vida 

personal y profesional. 

Conectarnos con nuestros valores, 

determinar nuestras prioridades, 

aprender a ser asertivos, cambiar 

nuestra manera de ver el mundo, 

ser más flexibles ante los suce-

sos cotidianos, tomarnos tiempo 

para realizar un balance de en que 

estamos ocupando nuestro tiempo, 

cultivar las actitudes positivas como 

el optimismo, la esperanza, la grati-

tud, nos van a hacer tener una vida 

con mayor bienestar. 

“Establece la paz mental como  

tu meta más alta y organiza  

tu vida en torno a ella.” 

Brian Tracy

~

1 Médica que trabaja en el Hospital 

Fernandez y en el Hospital Nuestra 

Señora del Carmen de Carmen  

de Areco  

2 Qué es la capacidad de control  

y por qué reduce el estrés - Infobae

3 Dr Lopez Rosetti, El estrés Epidemia  

del Siglo XXI

https://www.infobae.com/tendencias/2022/12/26/que-es-la-capacidad-de-control-y-por-que-reduce-el-estres/
https://www.infobae.com/tendencias/2022/12/26/que-es-la-capacidad-de-control-y-por-que-reduce-el-estres/
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Contraste entre el rigorismo en  
la etapa de investigación penal  
y su valor en la audiencia oral  
de juicio en la provincia de Bs. As. 

Las declaraciones en  
la etapa investigativa
El código de procedimiento penal de la pro-

vincia de Buenos Aires determina, en su libro 

2do, la estructuración de la Investigación penal 

Preparatoria, demarcando en su art 266 que su 

finalidad primaria consistirá en “Comprobar, 

mediante las diligencias conducentes al descu-

brimiento de la verdad, si existe un hecho delic-

tuoso”. Este fin intrínseco al proceso investigativo, 

determina los cánones de los procedimientos sub-

siguientes entre los cuales se halla la recepción de 

declaraciones a los ciudadanos que puedan apor-

tar desde sus testimonios, elementos de interés 

para comprobar el hecho y/o su autoría.

La determinación del carácter de testigo surge 

entonces de las circunstancias vertidas gradual-

mente en la investigación y que conllevan un hilo 

Las declaraciones en 
la investigación penal 
preparatoria con miras  
a la etapa de juicio

Por Nicolás Cepeda 

TÉCNICO
LEGAL
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ordenado de producción. Es por ello 

que, los testigos mencionados como 

tales en una denuncia o identificados 

en el acta de procedimiento inicial, 

serán llamados posteriormente a de-

clarar sobre todo cuanto conozcan de 

los hechos investigados. Quedando 

esta determinación a criterio del 

director de la instrucción cuyo norte 

será la búsqueda de la verdad históri-

ca en base a la producción de ele-

mentos conducentes y útiles a tal fin 

(conforme al art. 266. C.P.P).

Es así que, habiéndose identificado 

a una persona y considerando que 

el mismo posee conocimiento del 

hecho investigado y/o su autoría, se 

procederá a requerir su presencia 

ante la sede judicial o policial a efec-

tos de producir un relato que será 

plasmado en acta escrita ante un 

funcionario público y un testigo de 

actuaciones bajo sanción de nulidad.

Cabe destacar que, el deber de pres-

tar declaración es una obligación 

legal ya que “todo habitante de la 

Provincia, está obligado a decla-

rar como testigo” (art. 241 C.P.P). 

Pudiendo ser requerido de forma 

coercitiva sin mayor condición que 

la orden de la autoridad competen-

te. En este sentido los art. 133, 149 y 

239 disponen que al momento de 

la citación “se les advertirá de las 

sanciones a que se harán pasibles 

si no obedecen la orden judicial 

o del Agente Fiscal y que, en este 

caso, serán conducidos por la fuerza 

pública, de no mediar causa justifi-

cada” y aún “Si después de compa-

recer el testigo se negare a declarar, 

el Juez de Garantías, a petición del 

Fiscal, dispondrá su arresto hasta 

por dos (2) días, al término de los 

cuales, cuando persista en la negati-

va, se iniciará contra él la causa que 

corresponda”. De esta forma, obser-

vamos que los testigos están obli-

gados a prestar juramento y decir 

verdad durante sus declaraciones.

Asimismo, se prevé en el art. 275 del 

Código Penal de la Nación las san-

ciones para el falso testimonio, el 

cual se concibe como un delito en 

sí mismo, con una pena de un mes 

a cuatro años para el testigo que 

afirmare una falsedad o callare una 

verdad, en todo o en parte –nótese 

que la mera omisión, en un caso ex-

tremo y grave podría resultar acción 

comisiva del tipo ilícito-.

En rigor, el deber de prestar juramen-

to reviste tal importancia que ha sido 

receptado varias veces en el código 
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de procedimientos según el mo-

mento procesal del cual se trate (art. 

218.- Juramento. Los testigos, peritos 

e intérpretes que intervengan en los 

actos de la Etapa Penal Preparatoria, 

deberán prestar juramento. El tes-

tigo “declarará la verdad de cuanto 

supiere y le fuere preguntado” y art 

294 inc. 7- Los funcionarios de policía 

tendrán las siguientes atribuciones: 

Interrogar a los testigos, a quienes se 

les tomará juramento) y sin perjuicio 

de esto, una vez más, el art 342 esta-

blece que volverán a prestar juramen-

to al momento de declarar durante la 

audiencia que se produzca durante 

el debate. Es decir que las declaracio-

nes tomadas y registradas durante la 

etapa investigativas serán producidas 

nuevamente en la etapa de juicio.

Debemos remarcar que la recepción 

de los relatos de los testigos, serán 

vertidas en la etapa de instrucción 

conforme la reglamentación es-

pecífica del código de rito para la 

confección de actas –art. 117, 118 y 119 

CPPBA-. La cual dispone los requi-

sitos fundamentales como la asis-

tencia de un secretario o testigo de 

actuación o su equivalente a fin de 

asistir al funcionario que recepcione 

la declaración. Además, se destaca 

minuciosamente los contenidos y 

formalidades a consignar en el acta, 

la cual será rubricada por todos los 

intervinientes previa lectura des-

tacando lugar, fecha y datos de los 

participantes de forma completa.

En este orden, debemos a tener en 

cuenta que la recepción de decla-

raciones por los funcionarios que 

intervienen en la etapa formativa del 

proceso, se encuentra sumamente re-

glada en el Código de Procedimiento 

de la provincia y que el incumpli-

miento de estas reglas de producción 

conlleva la nulidad del acto. Es decir 

que no revestirá valor alguno e inclu-

so pueden perjudicar gravemente la 

construcción de una investigación 

válida –tal es el caso que se despren-

de de la teoría del fruto del árbol 

envenenado- ya que procesalmente 

la nulidad del acto es equivalente a la 

inexistencia del mismo.

Por ello resulta sumamente relevan-

te advertir que el art. 119 sanciona 

las carencias de estos requisitos 

con la nulidad del acto (más allá de 

una u otra contemplación especial), 

es decir que, si faltare la indicación 

del lugar, de la fecha o la firma del 

funcionario actuante o la del secre-

tario el acta será nula. La sanción 

de nulidad –como inexistencia del 

acto en sí- debe entenderse a la luz 

Las declaraciones en la investigación penal 

preparatoria con miras a la etapa de juicio
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de las prescripciones referentes a 

saneamiento y confirmación –art. 

201 y 208 CPP.

Empero se debe mencionar que 

durante la IPP suelen ocurrir situa-

ciones en que se plasman dichos de 

naturaleza testimonial sin reunir ta-

les formalidades lo que por supues-

to luego repercute, eventualmente, 

en la ponderación que merece en 

un pronunciamiento que se podría 

dictar como consecuencia de un po-

sible juicio abreviado.

También es importante resaltar 

cuáles son los pilares del proceso 

adversarial que no se exigen en 

esta etapa. Así, solo la declaración 

del acusado en los términos del 

art. 308 requiere de la presencia de 

su defensor. Respecto de las decla-

raciones de la víctima y los testi-

gos se consigna la facultad de las 

partes procesales de asistir e inclu-

so formular preguntas –las que el 

director de la audiencia merituará 

si resultan pertinentes y útiles a la 

investigación, pudiendo en tal caso 

formularlas al deponente. Las de-

claraciones de los testigos y dam-

nificados no requieren la presencia 

de los letrados presentados en la 

causa para quienes es “facultad” 

asistir a dichas audiencias.

Al analizar el rigor formal en la 

producción de un elemento investi-

gativo que no constituye prueba en 

el sentido material, resulta intere-

sante visualizar cuál es el efecto de 

las declaraciones realizadas bajo los 

requerimientos del código procesal 

penal hoy vigente. 

Lo dicho hasta aquí no debe res-

tar importancia a un elemento de 

investigación que resulta de lo más 

fructífero. Notese que los requeri-

mientos efectuados por los Agentes 

Fiscales a los Jueces de Garantías 

respecto de allanamientos y deten-

ciones que no se hallen firmemente 

cimentados por declaraciones de 

testigos civiles y pruebas vehemen-

tes, no suelen encontrar resultado 

positivo; si solo existieren en el lega-

jo formulaciones producidas por el 

personal policial instructor, pesando 

a este respecto la conocida doctrina 

de la excursión de pesca.

Considerando que la realización de 

las declaraciones bajo los cánones 

de una investigación penal válida, 

requieren de los extremos mencio-

nados anteriormente y no incluyen 

-prima facie- la exigencia del control 
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por otra parte que no fuere el 

Ministerio Público, podremos men-

cionar que dichas declaraciones 

revisten de los siguientes caracteres 

en base a su formulación legal: 

• Son obligatorias, ya que se podrá 

hacer comparecer al testigo reque-

rido a través de la fuerza pública.

• Deben ser completas y bajo jura-

mento de verdad, ya que la mera 

omisión o negativa a declarar oca-

siona sanciones graves.

• Deben ser asentadas en actas 

conforme a formalidades estrictas 

y detalladas.

• Son elementos significativos en 

esta etapa para determinar los he-

chos conducentes de la investiga-

ción llevada a cabo por el ministe-

rio público, sobre el cual recae un 

deber objetivo en la investigación 

de la verdad.

Implementación  
en la etapa de juicio
Vale en este punto preguntarnos qué 

situación revisten las actas de de-

claración formadas durante la etapa 

investigativa ya que como surge del 

mismo código de procedimientos 

al referirse al debate ante el tribunal 

de jurados “Se considerará declara-

ción previa cualquier manifestación 

dada con anterioridad al juicio, pero 

nunca podrán ser presentadas en el 

juicio como prueba material”

El uso de estas actas, -que obran en 

los legajos de los litigantes o de la 

IPP-, parece quedar reservado en-

tonces, a una suerte de guía, por el 

cual los litigantes pueden confron-

tar las discrepancias o asistir a los 

testigos disponiéndose que “cuan-

do sea necesario para demostrar 

o superar contradicciones o fuere 

indispensable para ayudar la me-

moria del testigo o perito, podrá ser 

confrontado con las declaraciones 

previas prestadas. 

Asimismo, el artículo 366 establece 

las excepciones para la incorpora-

ción por lectura de las actuaciones 

de la investigación penal preparato-

ria, contemplando incluso la posibi-

lidad de que las actas de declaracio-

nes sean incorporadas por lectura 

en caso de que ambas partes lo 

consientan o de que por causas 

especiales no pudiere producirse la 

declaración durante el debate oral.

Aun cuando se evalúe que la de-

claración realizada en juicio será 

considerada de valor probatorio 

Las declaraciones en la investigación penal 

preparatoria con miras a la etapa de juicio
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para forjar convencimiento y basar 

la posterior condena del imputado 

en caso de corresponder, por sobre 

las declaraciones vertidas con ante-

rioridad y preservadas por medio de 

actas, debemos observar que serán 

estas actas las que cuestionen las 

declaraciones de los deponentes 

durante sus manifestaciones. Un 

testigo cuyas manifestaciones que-

den expuestas como contradictorias 

por su confrontación con las actas 

de sus propias declaraciones previas 

perderá credibilidad y peso para la 

teoría del caso correspondiente.

Más aun, al enfocarnos específica-

mente respecto del juicio por jura-

dos, podremos observar que el art. 

342 bis del C.P.P determina las dis-

posiciones por la cual se llevarán a 

cabo declaraciones de los testigos 

en su inciso cuarto expresando 

que, “en la etapa de juicio cuan-

do la declaración de los testigos 

reviste carácter de prueba mate-

rial, el cual será efectuado por ante 

quien deba juzgar, el acusador y el 

defensor en el esquema clásico del 

sistema acusatorio adversarial.

Investigar pensando  
en el juicio
En esta instancia debemos conside-

rar si la disonancia entre los forma-

lismos de investigación penal pre-

paratoria, se condicen con los fines 

de un sistema adversarial, cuyos 

matices de oralidad buscan promo-

ver la inmediación de la captación 

de la prueba y el debate por parte 

de quien debe juzgar.

Durante la etapa investigativa, las 

causas penales mantienen registros 

escritos inalterables que, eventual-

mente, cuestionarán y/o guiarán la 

producción de la prueba durante la 

etapa de juicio –ya sea recordando 

hechos a los testigos o confrontan-

do las discordancias-. Estos regis-

tros escritos pasan en la práctica a 

manos de Fiscales y Defensores de 

juicio, quienes los emplearán para 

construir desde el primer momento 

una teoría del caso. 

Si bien está dispuesto formalmen-

te que las declaraciones previas 

no constituyen prueba en si mis-

mas ¿Podemos decir que estas 

actas escritas no influyen en el 

convencimiento de los órganos de 

juzgamiento?
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Es oportuno cuestionar cuál es la 

gravitación de las declaraciones 

que existen en los legajos de las 

partes, ya que estos –como hemos 

mencionado- pondrán en duda los 

testimonios vertidos por los testigos 

cuando se aparten las actas escritas 

labradas durante la IPP y guiarán los 

relatos en cuando a los deponen-

tes se les escapen los hechos de la 

memoria. Pese a lo dicho, es opinión 

de quien suscribe, que el presente 

esquema procesal en su integración 

no resulta óbice para construcción 

de un adecuado proceso adversa-

rial con ponderación de la oralidad 

como base. 

Resulta acertado resaltar el cuidado 

observado en los países del com-

mon law sobre los testigos, quienes 

desde una mirada pragmática “no 

dejan de ser personas”. Esto, aunque 

suene simple, no resulta tal cuan-

do se considera a los testigos como 

“objetos/medios de prueba” del pro-

ceso, por medio del cual puede nu-

trirse al mismo de verdades absolu-

tas, ya que se ha visto que esto no es 

posible y que la apreciación de un 

hecho queda marcada por la sus-

ceptibilidad del sujeto, quien puede 

absorberlo de una forma y expre-

sarlo en forma muy diferente, más 

aún cuando el momento del hecho 

difiere por mucho en el tiempo del 

momento en que el deponente 

expondrá sus dichos en la audiencia 

de juicio.

Es menester asumir el compro-

miso integral por los instructores 

y directores del proceso de inves-

tigación inicial de repensar el pro-

ceso penal más allá de la etapa 

investigativa, en pos de la forma-

ción de un andamiaje eficaz para 

el sostenimiento de la teoría del 

caso hasta el pronunciamiento de 

la sentencia definitiva, con una 

mirada teleológica, entendiendo 

al proceso como un todo más allá 

de sus divisiones procesales.

~

Las declaraciones en la investigación penal 
preparatoria con miras a la etapa de juicio
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El pasado 5 de mayo de 2023 a las 14:30 hs en la 

sede del Colegio Provincial con la presencia de la se-

ñora VIcepresidenta Segunda de dicho Colegio Pro- 

vincial y Presidenta del Colegio de la Magistratura y 

la Función Judicial de La Plata, Dra. Mabel Cardoni  

comenzaron los conversatorios de capacitación y ac- 

tualización en materia previsional destinado a magis-

trados, magistradas, funcio-narios y funcionarias. 

EL REGIMEN 
JUBILATORIO:  
Algunos aportes desde 
el área previsional  
de la SCBA

TÉCNICO
LEGAL

ACTIVIDADES 
REALIZADAS

1
Durante este primer semestre del 2023 se realiza-
ron multiples actividades de intercambio y aca-
démicas que tuvieron como objetivo promover 
el intercambio fructifero entre los/as sociados/as. 
Dejamos la reseña de los mismos:
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La actividad estuvo a cargo de las 

Dras. Silvina Georgieff, Paola Silvera 

y María Eugenia Velasco y contó con 

la participación de asistentes de los 

Departamentos Judiciales de La 

Plata, Quilmes y Avellaneda-Lanús.

Durante el transcurso de la reunión 

se recibieron las dudas y consultas 

frecuentes de los/as asociados/as 

y se facilitó un instructivo confec-

cionado por la Secretaria que deja 

disponible en el siguiente link:

https://drive.google.com/file/d/18YykR-

9gLV4itXIEcus90PPY4es0bFoOB/

view?usp=drive_link

Puede observarse de la lectura  

del mismo los requisitos necesarios 

para realizar el tramite jubilatorio de 

acuerdo a cada circunstancia y tam-

bién los modelos y/o planillas  

a gestionarse.

Para mas información, se deja dis-

ponible el link de la SCBA que con-

tiene las preguntas frecuentes:

https://www.scba.gov.ar/paginas.

asp?id=46545

Resulta necesario, hacer un primer balance en este 
2023, y compartir con la comunidad el desarrollo 
de las actividades colegiadas que invitan a espacios 
de reflexión y encuentro. No puede faltar el raconto 
de lo ocurrido en el Espacio Viernes Culturales. 

En lo que va del año, se llevaron adelante dos en-

cuentros. El primero de ellos, tuvo como epicentro 

la celebración del primer aniversario del espacio, 

lo que motivo la apertura a un lugar que pudiera 

contener y desarrollar la propuesta ”Distrito B”,  

lo que aportó el marco de calidez al evento.

Aportes de Viernes 
Culturales 20232

Comisión de cultura:  
Dr. Ernesto Ferreira,  

Dr. Andres raimundi,  
Manuel Bouchoux,  

Dr.Fernando Bugallo,  
Dra. Fernanda Niell,  

Dra. Joselina Pastorini,  
Dr. Santiago Safar, 
Lic. Alida Bellizzi y  

Dra. Guillermina di Luca

https://drive.google.com/file/d/18YykR9gLV4itXIEcus90PPY4es0bFoOB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18YykR9gLV4itXIEcus90PPY4es0bFoOB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18YykR9gLV4itXIEcus90PPY4es0bFoOB/view?usp=drive_link
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=46545
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=46545
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En dicha oportunidad, estuvieron 

presentes las artes plásticas, esta 

vez de la mano de la artista Dra. 

Paula Gilly quien expuso sus obras 

y compartió con los presentes las 

fuentes de inspiración y contextua-

lizó la muestra. La música, fue el 

marco necesario para acompañar el 

clima festivo. Su coordinación y de-

sarrollo estuvo bajo la mirada del Dr. 

Fernando “Pepe” Bugallo, acompa-

ñado por excelentes músicos y can-

tantes que siguieron en la lista de 

invitados en este festejo: Dra. María 

Laura Jorajuría y Matías Minucci con 

Nacho Stoppani al piano; la alegría 

y las hermosas voces de la Dra. 

Victoria Huergo y Victoria Bigliardi. 

Un invitado espontáneo y de lujo 

el Dr. Federico Olivares nos regaló 

hermosos tangos, con la compa-

ñía infaltable del Dr. Gonzalo Prieto 

Díaz quien sostuvo el espacio con 

calidez y la versatilidad acompañan-

do en voz y guitarra a los artistas. 

Finalmente, el cierre musical estuvo 

a cargo de Juan Bares y Manuel 

Hutchins quienes compartieron los 

clásicos de “La Magdalena”. 

La noche tuvo su cierre con el es-

pacio lúdico que logra incorporar 

alegría y distensión al encuentro. La 

creatividad de la propuesta llevada 

a cabo por la Dra. Fernanda Niell y 

la Dra. Guillermina B. Di Luca con-

tó con la magia de la Dra. Joselina 

Pastorini quien aporto sus conoci-

mientos de Sommelier. 

El segundo Viernes Cultural, tuvo 

lugar el pasado 23 de Junio de 2023 

retornando a la sede del Colegio de 

Magistrados. Esta fue una Edición 

Especial en homenaje a nuestra queri-

da bandera. Contamos, en esta opor-

tunidad con el aporte literario, que fue 

el foco central del evento y para ello re-

cibimos a la poeta y narradora Patricia 

Cuscuela quien nos regaló la lectura 

de un extracto de su libro “En que 

constelación está el paraíso” acom-

pañada por el Dr. Ernesto Ferreyra en 

este espacio de expresión literaria. 
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La mirada devela más que el sentido 

escondido desde un principio,  

la apreciación de la inmensidad  

desde la pequeñez. 

Inmenso es aquello que  

no puede mensurarse, imposible  

de ser aprehendido en su totalidad.  

El atractivo de lo desconocido  

actúa como disparador de la 

imaginación, se convierte en un viaje. 

El espacio minúsculo y la inmensidad,  

la belleza que cada uno conlleva y hasta 

donde puede accederse, la descripción 

y el nacimiento de las historias van 

creando el espacio poético.

Pasaje de la lectura de Patricia Cuscuela

viernes culturales

La música, los juegos y la sinergia 

compartida estuvo presente. Los 

viernes culturales intentan llegar a 

través del mágico encuentro artís-

tico, a un lugar profundo del alma 

en el que nos reconocemos en 

nuestra humanidad, la cultura que 

nos identifica, despojados aunque 

sea por un instante del rol judicial, 

potenciando el asocian ismo con la 

fuerte convicción al cierre de cada 

viernes cultural que hemos logrado 

llegar cálidamente un poco más al 

corazón de cada invitado/a. ~

“
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En el marco del Primer Congreso Argentino de 
Justicia y Prácticas Restaurativas “Un Paradigma 
de la humanización de las relaciones sociales”, 

el pasado 07 de junio, se realizó la actividad or-

ganizada por el Instituto de Justicia Restaurativa 

“Prácticas Restaurativas con incidencia en el 

sistema judicial”. 

La misma fue organizada conjuntamente con la 

Cátedra Libre de Justicia Restaurativa y Derechos 

Humanos, perteneciente a la Universidad 

Nacional de La Plata, y contó con la presencia de 

expositores nacionales e internacionales, de dis-

tintas disciplinas, y un público de profesionales 

que sostuvo el interés a lo largo de la jornada. 

Las palabras de apertura, a cargo de las 

Dras. Silvana Paz y Silvina Paz, directoras del 

I CONGRESO 
ARGENTINO DE 
JUSTICIA Y PRACTICAS 
RESTAURATIVAS

3

Instituto de Justicia 
Restaurativa

Directoras:  
Dras. Silvana Paz,  

Silvina Paz

Secretaria:  
Lic. Eliana Servera

Contacto: justiciarestaurativa 

lplata@gmail.com

www.accionrestaurativa.com.ar 

mailto:justiciarestaurativalplata@gmail.com
mailto:justiciarestaurativalplata@gmail.com
http://www.accionrestaurativa.com.ar
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mencionado Instituto, habilitaron 

un espacio de diálogo donde el de-

recho y la psicología se conjugaron 

para enmarcar la importancia de los 

procesos restaurativos.

Las exposiciones de la Dra. Violeta 

Maltos Rodriguez1, desde México, 

seguidas por el Dr. Ramón Bogado 

Tula2 y los licenciados en psicología 

Pablo Fasciotti3 y Varinia Mancinelli4 

enriquecieron el plenario que con-

cluyó con la exposición de la Dra. 

María Klappenbach5

Los expositores destacaron la nece-

sidad de realizar intervenciones res-

petuosas de la dignidad de las per-

sonas, especialmente de los jóvenes, 

otorgando respuestas sistémicas 

1. Directora General del Instituto Internacional 
de Justicia Restaurativa y Derecho. Delegada 
de la Sociedad Científica de Justicia 
Restaurativa en la Ciudad de México. 

2. Juez de Responsabilidad Penal Juvenil Nº 
2 del Departamento Judicial de San Martín, 
Buenos Aires. 

3. Coordinador del Programa Nacional de 
Lucha contra la Impunidad del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

4. Facilitadora de la Dirección de Resolución 
de Conflictos de la Suprema Corte de 
Justicia de Buenos Aires. 

5. Defensora Oficial del Fuero de 
Responsabilidad Penal Juvenil del Departa-
mento Judicial de La Plata, Buenos Aires. 

con un enfoque restaurativo en base 

a un abordaje interdisciplinario e 

intersectorial. 

El Instituto de Justicia Restaurativa 

es un espacio académico que se en-

marca en la metodología restaurado-

ra, con el objetivo de generar un es-

pacio de información, sensibilización, 

análisis, debate y aprendizaje de los 

modelos de Justicia Restaurativa, 

que pueden ser aplicables, como 

alternativos o complementarios a los 

procesos judiciales de la actualidad.

La Justicia Restaurativa entiende al 

conflicto y al comportamiento delic-

tivo como un quiebre de relaciones 

sociales, más allá de la violación de 

la ley penal. Hace eje en las personas 

(victimas victimarios), integrando 

en sus respuestas a la comunidad 

y al Estado. Cualquier esfuerzo para 

solucionar las consecuencias del 

comportamiento delictivo deberá, 

desde la perspectiva restaurativa, 

involucrar tanto al ofensor como a las 

partes ofendidas, sus necesidades y 

proporcionar la ayuda y el apoyo que 

requieren. La Justicia Restaurativa 

constituye una corriente dogmática 

dentro del derecho consensual, bus-

cando la responsabilidad subjetiva, 

la reparación y la reintegración social 

de los involucrados. ~
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El 15 y 16 de Junio del 2023 se llevó a cabo en la 

ciudad de Mar del Plata el IV CONGRESO de la 

MAGISTRATURA y la FUNCIÓN JUDICIAL, reali-

zado en virtud de los 40 años de la restauración 

de la democracia en el país, bajo la consigna: 

“Justicia y Sociedad, luces y sombras de un poder 

del primer Estado Argentino”.

El evento tuvo lugar en el Hotel Uthgra 

Presidente Perón ubicado en la calle Tucumán 

2662 de la ciudad de Mar del Plata, con un pro-

grama de actividades completo que conto con 

diversos paneles paneles referidos a temáticas 

jurídicas de diversa índole: civil, comercial y de 

consumo, penal, administrativo, laboral, conferen-

cia, y mesas de debate.

El acto de apertura de este destacado Congreso 

dio inicio con las palabras inaugurales de bien-

venida del  Dr. Claudio Santagati presidente 

del Colegio de Magistrados y Funcionarios del 

Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, 

Dr. Sergio Torres presidente de la Suprema 

Corte de Buenos Aires, Dr. Julio Conte Grand 

Procurador General de la SCBA, un saludo de 

la Vicegobernadora de la Provincia de Buenos 

Aires, Dra. Verónica Magario, Dr.Inti Perez Aznar 

TÉCNICO
LEGAL

IV Congreso  
de la Magistratura  
y la Función Judicial
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Subsecretario del Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos de la 

Pcia. de Buenos Aires,   Dr. Norberto 

Gioia Presidente de la Comisión 

de Funcionarios/as provincial, Dr. 

Simón Francisco Isacch Presidente 

del Colegio de Mar del Plata, Dr. 

Guillermo Montenegro Intendente 

del Partido de General Pueyrredón, 

Dra. Marcela Ruiz Presidenta de la 

FAM, Dra. Marina Sánchez Herrero 

Presidenta del Honorable Concejo 

Deliberante de General Pueyrredon 

y Vicepresidenta de la Facultad 

de Derecho de la Universidad 

Nacional de Mar del Plata, y 

del Dr. Bienvenido Rodríguez 

Basalo Presidente del Colegio 

de Abogados de la Provincia de 

Buenos Aires y del Colegio de 

Abogados de Quilmes.

Los encuentros y mesas de trabajo 

se desarrollaron en dos jornadas 

intensas que vamos  

a recorrer.

JUEVES 15

Luego de la apertura se comen-

zó con los trabajos en las distin-

tas materias con  expositores 

de excelencia distribuidos en 

distintos paneles. Las temáticas 

seleccionadas: Panel Interés Social 

fueron: “Proyecto de Justicia y 

Tecnología para Latinoamérica”,  

Panel de género: “Igualdad, no dis-

criminación y erradicación de todo 

tipo de violencia” con las palabras 

de cierre a cargo de la Ministra de 

la Suprema Corte de Justicia de 

la Provincia de Buenos Aires Dra. 

Hilda Kogan. El Panel familia: “El 

cambio social y su impacto en el 

fuero de familia”,  el Panel Penal 

y Procesal Penal: “Nuevos desa-

fíos del Sistema Penal”,  el Panel 

“Justicia Restaurativa Modelo de-

mocrático de justicia: Expresiones 

y experiencias bonaerenses”,  el 

Panel del Ministerio Público: “El 

rol esencial del Ministerio Público 

en el sistema democrático”, y el 

Panel Penal Juvenil: “Los derechos 

humanos como camino hacia una 

resolución integral del conflicto 

adolescente. El impacto de las 

prácticas actuales en el proceso 

penal juvenil”

En el Panel: “Jury de Enjuiciamiento 

y Control Disciplinario”, conto con 

los disertantes: Dr. Ulises Gimenez 

secretario permanente del Jurado 

de Enjuiciamiento de Magistrados 

y Funcionarios de la provincia de 

Buenos Aires , la Dra. Nora Farina 
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titular de la Subsecretaría de Control 

Disciplinario de la Suprema Corte de 

Justicia bonaerense , el  Dr. Miguel 

De Lezica Secretario de Control 

Disciplinario y Enjuiciamiento de la 

Procuración General de la provincia 

de Buenos Aires , presentando y  

moderando el Dr. Ernesto Ferreira  

y el Dr. Andrés Raimundi. 

VIERNES 16

El segundo dia del encuentro, se 

continúan con paneles que acom-

pañan la temática planteada  de 

importancia institucional en virtud 

de celebrarse cuarenta años de  

la restauración de la democracia.

Con una gran convocatoria, la 

apertura del segundo dia estuvo 

a cargo del Procurador General 

de la Provincia Dr. Julio Marcelo 

Conte en el Panel: “El rol esencial 

del Ministerio Público en el sistema 

democrático”, coordinando y  

moderando el  Dr. Matías Rappazzo, 

Dr. Lucas Rodríguez Domski  

y Dra. Analia Sosa. 

Nuevamente distintos pane-

les sobre de índole penal: “El 

Ministerio Público de la Defensa 

en tiempos de democracia”, di-

sertación a cargo del Dr. Ignacio 

Juan Domingo Nolfi, Defensor 

Adjunto del Tribunal de Casación 

Penal, coordinando y moderando 

la Dra. Mercedes Conti y Dr. Andrés 

Raimundi. El espacio Contencioso 

Administrativo contó con los  

aportes de el Dr. Guillermo Rizzi,  

Dra. Maria ventura Martínez y el  

Dr. Pablo Muñoz. El panel laboral 

con el Dr. Federico Escobares. Se  

trabajó con especial profundidad  

en las temáticas de  los Fueros:  

Civil, Comercial y de Consumo, 

Consejo de la Magistratura  

“Escuela Judicial”, los Medios de 

”Los desafíos institucionales y 

personales a raíz de la pandemia 

y podemos decir con orgullo que la 

provincia de Bs. As. Estuvo a la altura. 

Seguimos trabajando todos los días 

para garantizar el acceso de justicia” 

sergio torres
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comunicación en el Poder  

Judicial, y Recursos Humanos.

En comisiones se abordaron dis-

tintas temáticas, Discapacidad, 

Gestión Judicial, Justicia de Paz  

y responsabilidad Penal Juvenil.

El cierre conto con las palabras 

del Ministro Dr. Daniel Fernando 

Soria y las palabras de las autori-

dades del Colegio de Magistrados 

y Funcionarios de la Provincia de 

Buenos Aires.

El Congreso reafirma el compro-

miso de contribuir al fortaleci-

miento  del sistema a través de 

la gestión  y capacitación per-

manente por medio de las co-

misiones de trabajo, entre otros 

aspectos que hacen a la activi-

dad institucional y Judicial de  

la Provincia de Buenos Aires.

Con una gran convocatoria de 

las autoridades de la Provincia 

de Buenos Aires, integrantes 

de los Colegios de Magistrados, 

funcionarios departamentales 

y miembros del Poder Judicial 

bonaerense, el Congreso finalizo 

con un coctel, con una impronta 

motivadora hacia los objetivos 

planteados. ~

”Parece impostergable profundizar 

algunos cursos de acción. Atender y 

avanzar en las vacantes, crear y poner 

en funcionamiento de órganos en los 

fueros de Familia, de paz, contencioso 

administrativo y penal, Infraestructura 

Judicial y recoger la experiencia 

de la pandemia para afianzar 

regulatoriamente en los Programas 

de TICS en el proceso, puesta en 

funcionamiento de la Policía Judicial, 

entre otros objetivos”  DANIEL SORIA

HILDA KOGAN Dio Formal 

inauguración a la Muestra Itinerante 

de expedientes históricos “Las mujeres 

en las fuentes judiciales de la Provincia 

de Buenos Aires”

IV Congreso de la Magistratura y la Función Judicial
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Asamblea General 
y Renovación de 
Autoridades del Colegio  
de la Magistratura  
y la Función Judicial  
en La Plata

El Colegio de la Magistratura y la Función Judicial 

del Departamento Judicial de La Plata ha anun-

ciado la convocatoria a su Asamblea General 

Ordinaria y la Renovación de Autoridades, en 

estricto cumplimiento de las normas estatutarias 

y las regulaciones de la Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas.

Este evento fundamental para la institución se lle-

vó a cabo el lunes 2 de octubre de 2023 a las 18:00 

horas, en la sede del Colegio ubicada en la calle 50 

Nº 871, entre las calles 12 y 13 de La Plata.

Entre los objetivos de la Asamblea se incluye la 

elección del presidente o presidenta y secretario 

o secretaria de la Asamblea-en esta ocasión: Dra. 

Fernanda Niell y Dr. Lucas Massaccesi-, así como 

la elección de las autoridades en diversos cargos, 

conforme al artículo 27 del Estatuto. 

Esto implica la elección de Presidente/a, 

Vicepresidentes/as I y II, Prosecretarías temáticas 

TÉCNICO
LEGAL
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en áreas como laboral, penal juvenil, 

deportes, contencioso administra-

tivo, penal y justicia de paz, además 

de 13 vocales titulares, el Órgano 

de Fiscalización y el Tribunal de 

Disciplina. Las listas de candidatos 

fueron presentadas en cumplimien-

to del artículo 28 del Estatuto.

Durante la Asamblea, se llevó a cabo 

la lectura y aprobación de la Memoria 

y el Balance, ratificando los actos 

realizados en la Asamblea del 14 de 

noviembre de 2022. La documenta-

ción correspondiente, incluyendo el 

informe del Órgano de Fiscalización, 

que se encuentra a disposición de 

los colegiados y colegiadas en el 

horario de atención al público en la 

Secretaría de la Institución.

Además, se procedió a la elección de 

dos colegiados o colegiadas para fir-

mar el acta de la asamblea (Dra. Ana 

Maria Siman y Dr. Fernando Bugallo).

Este evento se presenta como un 

momento crucial para la Colegiatura, 

destacando la Lista única como un 

gran desafío de representatividad 

que logra traducir la heterogénea 

participación de todos los sectores. 

Las autoridades elegidas son:

Presidenta: 

Dra. Mabel Cardoni

Vicepresidente I:  

Dr. Manuel Bouchoux
Vicepresidente II:  

Dr. Andres Raimundi

Vocales Prosecretarios:

Prosecretario Laboral:  

Dr. Federico Escobares
Prosecretaria Penal Juvenil:  

Dra. Carmen Ibarra
Prosecretaria Deportes: 

Dr. Juan Roldan Martinez
Prosecretario Contencioso 

Administrativo:  

Dr. Guillermo Rizzi
Prosecretario Penal:  

Dr. Andrés Vitali
Prosecretaria Justicia de Paz: 

Dra. Vanesa Sagasta
 

Vocales:

Dra. Adriana Montoto
Dra. Natalia Espinola
Dra. Carola Santa Maria
Dra. Mercedes Catani
Dr. Nazareno Capaccio
Dr. Mauro Cerda
Dra. Silvina Cairo
Dr. Federico Martinez
Dr. Ricardo Sosa Aubone
Dr. Pablo Muñoz
Dr. Victor Violini

Asamblea General y Renovación de Autoridades del Colegio 
de la Magistratura y la Función Judicial en La Plata
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Dr. Leandro Banegas
Dr. Ernesto Ferreira

Órganos de Fiscalización:
Titulares:

Dr. Esteban Porto
Dra. Vanesa Prado
Dra. María Elia Klappenbach

Suplentes:

Dra. Guillermina Di Luca
Dr. Santiago Safar

 
Tribunal de Disciplina:

Dra. Maria Jose Lescano
Dra. Maria Ventura Martinez
Dra. Daniela Ferenc
Dr. Juan Benavides
Dr. Jose Nicolas Villafañe

Para concluir el mandato  

-ad referéndum-: 

Dra. Carolina Barbara

La renovación de autoridades y la 

Asamblea General Ordinaria son 

momentos cruciales en la vida de 

la organización, y se espera que los 

miembros participen activamente 

en la toma de decisiones que afec-

tarán su futuro. La organización 

insta a todos los miembros a estar 

presentes o a utilizar el modelo de 

poder si no pueden asistir. 

El acto contó con una gran partici-

pación de los colegiados quienes 

asistieron presencial y también apor-

tando poderes, reflejando el com-

promiso y renovando el entusias-

mo de participación. La institución 

continuará trabajando en beneficio 

de sus miembros, manteniendo sus 

puertas abiertas a las inquietudes y 

propuestas de todos. ~
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RINCÓN
DIGITAL

En esta ocasión compartimos el aporte creativo 

que tuvo lugar en oportunidad de la inauguración 

de la Muestra “LAS MUJERES EN LAS FUENTES 

JUDICIALES” realizado el pasado 22-8-2023 en 

sede del Colegio Calle 50 n 871, con la participa-

ción de la Dra. Mabel Cardoni, Dr. Ernesto Ferreira, 

la Dra. Constanza Storani -Relatora de la Dra. 

Hilda Kogan-, el Dr. Federico Reggiani -Director 

Biblioteca SCBA- y la Coordinación de Dra. Laura 

Altamiranda y la Dra. Guillermina di Luca

El encuentro organizado en conjunto entre el 

Instituto de Género y la Comisión de Cultura 

contó con una exhibición de fotografías temática 

a cargo del Dr. Harold Caldas (Funcionario de la 

Secretaria Civil y de Familia de la SCBA).

Esta Edición del Rincón Digital pretende resca-

ta  la muestra con las fotografías  expuestas para 

podamos continuar disfrutándola.-
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ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 
P R I M E R  S E M E S T R E  2 0 2 3

Suscribete al  
Canal de YouTube 
y míralas completas

https://www.youtube.com/watch?v=xUPgkwabh-4
https://www.youtube.com/watch%3Fv%3DQTHYXX7VlFM
https://www.youtube.com/channel/UCPaDihkFrQ0UuMh31g-ZC1Q
magistradosyfuncionarioslp
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https://youtu.be/ODGp8huqqIM
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Suscribete al  
Canal de YouTube 
y míralas completas

https://www.youtube.com/watch%3Fv%3DTIhWJt1dsio%20
https://www.youtube.com/channel/UCPaDihkFrQ0UuMh31g-ZC1Q
magistradosyfuncionarioslp
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NUESTROS
BENEFICIOS
N O T I C I A S

INSTAGRAM:  

→ @magistrados_y_funcionarios_lp

WEBSITE 

 → www.magistradoslp.org.ar

Verifica en Nuestras redes 

Sociales y Página Web los 

alcances, términos y condi-

ciones de los beneficios!

↓ ↓ ↓ ↓ ↓ ↓

https://www.instagram.com/magistrados_y_funcionarios_lp/
https://magistradoslp.org.ar/convenios-servicios/
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BENEFICIOS 
PARA ASOCIADOS 2023
Les recordamos a todos/as los asociados que los 

beneficios obrantes en las páginas del Colegio de 

Magistrados de la Provincia de Buenos Aires son 

extensivas y de aprovechamiento parra todos los 

colegiados/as.

↓



¡ASOCIATE!
¿Querés formar parte del Colegio de Magistra-
dos y Funcionarios del Departamento Judicial  
La Plata?

E S  R Á PI D O  Y  ÁG I L :

1. Descargá la solicitud de inscripción a través  
del Código QR que dejamos disponible 

2. Complétala con tus datos personales, firmala,  
y escanéala

3. Envíala por mail a la siguiente casilla de  
gmail: magistradoslaplata@gmail.com

Ante cualquier consulta, nuestro horario virtual  
de atención es de Lun. a Vier. de 10 a 14hs. 

¡escribinos! 

Por mail a magistradoslaplata@gmail.com  
o al teléfono 0221- 4226174

mailto:magistradoslaplata%40gmail.com?subject=Quiero%20asociarme


S E P T I E M B R E  2 0 2 3
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